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B O L E T I N OFIC i t U 
D E DA PROVINCIA DE MADHTD 

L a » laven 6 i Mppr i y «nuncio» qne h a y » » áe <as«nar«e en lo. 
jí a f a m a » * OviriAT.lv te han de mandar 'a l late Político respec-
llTO, oor covr conducto a» nasardn a lee editores de lo» maneto 

(Real orden da S de A b r i l de 18V?. 
Nf publica todoa l o i días, « r e p t e los domingo». 

OFTOINAR ' P W L W S O f l S «ntreevaelo derecha 
TKL.ÉJ'ONO r<ai 

o» m a s * DOO» T n » T » B O A M I S 

P a r r e o f i c i a l 

r R i s i i M n i nn r u s u í MINISTROS 

So Majentad el Rev Don A l f o n 
to X I I I q . D . g ) , Majestad l a 
Re ina D o fie V i c t o r i a Eugenia , y 
8B. A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 
9 Infantes, oontinúan s in novedad en 
i n importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las áe 
más personas de la Augusta Rea l Fa 
m i l i a . 

M Í N I S T E R 1 0 J 3 E HACIENDA 

Dirección general de Propiedades 
e Impuestos. 

A N U N C I O 

A u t o r i z a d a por R e a l orden de 24 
del corr iente mes l a celebración de 
concurso público para contratar l a ad
quisición del suministro de carbón 
mineral doble cribado para l a mina 
Arrayanes de Linares (Jaén), durante 
el p r imer tr imestre del corriente año, 
esta Dirección general ha acordado 
que dicho aoto tenga lugar en l a mis-
sos, y simultáneamente en l a Direoción 
de la mina , a part i r de las doce del 
día 18 del próximo mes de marzo, con 
sujeción al pliego de condiciones apro 
bado, que se hallará de manifiesto en 
las expresadas oficinas, durante las 
horas de despacho. 

Las proposiciones, extendidas en 
ptpel del sello 1 1 " , presentadas en 
pliegos cerrados, se admitirán desde 
la publicación de este anuncio hasta el 
día hábil anterior al señalado para el 
concurso, debiendo i r acompañadas 
de l a códu'a personal de su firmante 
y de l a carta de pago que acredite ha 
ber consignado previamente en me
tálico o su equivalente en papel admi
sible del Estado , en l a Caja general 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, l a cantidad de tres m i l pe 
setas, como fianza prov is ional . 

L o s l icitadores acreditarán el pago 
de l a contribución industr ia l corres
pondiente. 

Serán desechadas I t t proposiciones 

P r e c i o de aasmrfpeloav 
Centro» oftctale*.—Sa esta capital, llevado a domicilio, %f*> pesetea mensaaJes; (ñe

ra d« ella ,8'50 a l mee, 10,6(1 al trimestre, 21 al lemeitrs y 42 por aa aSe. 

Particular**.—Ra esta capital, llevado a domicilio 12 pesaras tr imottre, 24 al se 

« e s t r e y 48 al ano, y fnera de ella, 15 al trimestre, 90 al i i a r i a t y éO al ano. 

Se admiten suscripciones en Jísáild, c a l a Administracia» de! « a t a r i » , esüs da Pe-

l i r ro» . 8 entio. deba,.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a ' a A d * 

mia<«trari6ti coa inclusión del Importe del tiempo de abono en 'erra de fatU cebra. 

T A a t l V A D E n V a V K M r H W V V f t l 

Aunneio« procedentes de la Excelentí
s ima Diputación provincial , l inea o 
fracción.. 

Dependencias oficiales, Mem i d . 
Anuaeios particulares., ídem id 

0 50 pesetas. 
0 75 — 
1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s ol leta les, 5 0 oént lmoa. 
A p a r t i c u l a r e s , 60 cént imos . 

que no s« ha l len conformes con lo an
teriormente expresado y que eu su re
dacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo de proposición: 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar en con
curso el suminis tro de carbón mine
ra l doble cribado para el servicio de la 
m ina Arrayanes , durante e l pr imer 
trimestre del año 1920, o sean los me
ses de enero, febrero y ma^zo, se com
promete a real izar el mismo, pagando 
l a tonelada de combustible a l precio j 
que a continuación se expresa: 

Carbón minera l doble cribado: tone
lada, a . . (expresado en letra). 

Fecha y firma. 
, (expresado en letra.) 

Domic i l i o del que suscribe. 
M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 

E i Director general. 
Segundo R . del V a l l o . 

(E.—143.) 

P T O V I O É N C l s S JUDICIaLES 
Juzgados de p r imera instares? > 

B U E N A V I S T A 

Martínez Serreno (Manuel ) , «El 
alcahuesero», natural de M a d r i d , de 
estado soltero, profesión vendedor, 
de veintiún años de edad, domio i l ia 
do últimamente en l a calle de las Pe-
ñuelas, 9, bajo, procesado por hurto y 
desorden público, comparecerá, en 
término de die.; días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to de Buena
v is ta , Secretaría del Sr. Da lmau, pa
ra l l evar a efecto su prisión decreta
da por la Supe r i o r i dad . 

Madr id , 5 de febrero de 1920 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Josó Dalmau. 

(Núm. 285). ( B . - 2 6 9 ) . 

Herráiz Guardián (Julián), natural 
de Madr i d , de estado soltero, de trein
ta afios de edad, domic i l iado última 
mente en l a plaza de las Peftuelas 
(Lonja), procesado por hurto y deser 

den público, comparecerá, ea término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d is tr i to de Buenav is ta , 
Secretaría del S r . Da lmau , para l le
var a efecto su prisión decretada por 
la Super ior idad. 

Madr id , 5 de febrero de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Josó Da lmau . 

(Núm. 286.) (B.—270.) 

C E N T R O 
E n v i r t u d de providencia d ictada 

©n el día de hoy per el S r . Juez de 
pr imera instancia del d is tr i to del 
Centro, de esta Corte, en autos segui
dos en l a vía de apremio, a instancia 

I de D . Manuel de Bo faru l l y de P a l a u , j 
) contra D . Carlos de Igartúa y Her - ; 
j nández Santa C r u z y l a Sociedad 
| (hijos de M . de Igartúa), sobre page i 

de pesetas, se saca a la venta por \ 
pr imera vez en pública subasta, que j 
se celebrará en l a Sala audiencia de ¡ 
este Juzgado el día echo de abr i l 
próximo, a las do e, los siguientes 
inmuebles: 

U n hotel situado en esta Cap i ta l y 
su ealle de Franoisoo A b r i l , 
s in número ant iguo, tres mo
derno,correspondiente a la Sec-

Sección pr imera de dicho Re 
gistro. Consta de un pequeño 
sótano de poca a l tura, qu« abar
ca una extensión de cuarenta y 
nueve metros superficiales y 
una p lanta baja d is t r ibu ida en 
cobertizos para instalación de 
un ta l ler de broncista y cuar
tos habitables, y mide tres m i l 
doscientos noventa pies y siete 
décimos cuadrados, tasado 
eu l a suma de doce m i l pesetas: 
y se advierte a los l icitadores 
que, para tomar parte en l a su
basta, habrán de consignar pre
viamente sobre la mesa del J u z 
gado el diez por ciento de d i 
chas sumas; que no se admi t i 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los ex
presados avalúos, y que los tí
tulos de propiedad de diehas 
dos fincas, se hal lan de mani 
fiesto en la Secretaría del que 
refrenda, para que puedan ser 
examinados por los l ic i tadores, 
quienes deberán conformarse 
cen ellos s in tener derecho a 
ex ig i r ningunos otros. 

Madr id , cuatro de marzo de m i l 
novecientos ve inte . 

V . # B.° 

ción pr imera del Registro de i E l Sr . Juez de 1.' instancia, 
la propiedad del Mediodía, \ 
compuesto de varias dependen
cias, jardín, y consta de p lanta 
baja y p r inc ipa l , oeupa toda la 
finca una superficie de qui 
nientos cincuenta y tres metros 
cuadrados con noveuta y tres 
decímetros, equivalentes a sie
te m i l ciento tre inta y cuatro 
pies con sesenta y dos décimos 
también cuadrados, tasado en 
la suma de diez y siete m i l dos
cientas oinouenta peseta; y 

U n a casa en el extrarradio de esta 
Corte, a l sit io que l laman 
«Huerta d*d Cura», con facha
da a una calle part icular deno-

F i rmado . 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez. 
(A .—.68) 

C H A M B E R I 
Román (José), domici l iado última-

mamente en la cal le de Bretón de los 
Herreros, 9, proeesado por estafa, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante al Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Chamberí, Seoretaría 
del Sr . Re ina . 

Madr id , 8 de febrero de 1920. 
E l Secretario, 

J u a n P. Pérez. 
(B.—248) 

H O S P I C I O 
Moraga Ol ivares (Mariana), natural 

que se dist ingue con el número de Ciudad Real , de estado soltera, 
cuatro, correspondiente a l a ' profesión n inguna, do trece años, hi ja 

minada «Calle Nueva», l lama- j 
da de D L u i s Mijants, por la 

http://OviriAT.lv


natura l de A n i a n a Moraga, domioi l ia
da últimamente en l a calle de l a P a l 
ma , 47, procesada por estafa, compa
recerá, eu término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
del Hospie io , Secretaría del S r . Tara-
eena. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
V . # B . ' 
E l J u e z , 

Joeé Oppe l l . 
E l Secretario, 

p. D. 
Vicente R u i z 

(Núm. 309) (B.—281) 

Sor ia Yagüe (Bernardo), natural de 
Mora t i l l a do Henares (Quadalajara), 
de estado casado, profesión jornalero, 
de treinta y seis años, hijo de Zaca 
rías y de Escolástica, domic i l iado últi
mamente en la calle de E m i l i o Rabo
so (Puente Val lecas) , procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Juez del d is t r i 
to del Hospic io , o será puesto en l a 
Cárcel en clase de preso comunicado. 

Madr i d , 4 de febrero de 1920. 
V.° B.° 
E l Juez , 

José Oppel l 
E l Secretar io , 

P . D. 
Vicente R u i z . 

(Núm. 310). ( B . - 2 8 2 ) . 

Palacios (Teodoro), domici l iado úl
t imamente en la calle de J u a n Bautis
ta de Toledo, núm. 8 (Prosperidad), 
procesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el señor 
J u e z del distr i to del Hosp ic io , o será 
puesto en la Cárcel en clase de preso 
comunicado. 

Madr id , 5 de febrero de 1920. 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
P . D. 

Vicente K n i z . 
(Núm. 312.) ( B . - 284 ) 

Or t i z (Bárbara), de veintitrés años 
de edad, natural de Qn in tan i l l a de 
Tres Barr ios , prov inc ia de Sor ia , de 
profesión s irv ienta, cuyo domic i l io o 
actual paradero se desconoce; siendo 
sus señas personales: alta, morena, 
picada de v iruelas, con un lunar - ran-
de en l a mej i l la i zquierda, viste traje 
oscuro y va a cuerpo, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el S r . Juez instructor del d istr i to del 
Hosp ic io , Secretaría del S r . de An to 
nio, a responder de los cargos que l a 
resultan en la causa ins t ru ida en dicho 
Juzgado , bajo el núm. 6 del afio que 
rige; apercibida que, de no verif icar
lo , será declarada rebelde v l a parará 
el perjuicio a qne haya lugar . 

Madr id , 9 de febrero de 1920. 
V.° B . * 

E l Juez instructor , 
José Oppe l l . 

* E l Secretario, 
Josó María de An ton i o . 

(B.—24B.) 

Cereceda García (Pedro), natura l de 
S e v i l l a , de estado soltero, profesión 

electricista, de t re inta y u n años, hi jo 
de Gu i l l e rmo y de Rosa , domic i l iado 
últimamente en la calle de l a Ba l l es 
ta , 6, pr inc ipa l dereoha, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el S r . Jnez del d istr i to 
del Hosp ic io , o será puesto en l a Cár
cel en clase de preso incomunicado. 

Madr id , 4 de febrero de 1920. 
V . * B . * 

E l Juez , 
José Oppe l l . 

E l Sec re ta l io , 
P. D . 

V icente R u i z . 
(Núm. 311.) ( B . - 2 8 3 . ) 

H O S P I T A L 

Fre ige Santamaría (Alejandro), hijo 
de Domingo y Me l i tona , natural de 
Cantalejo (Segovia), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veintidós años j 

domic i l iado últimamente en Madr id , 
cal le de la Concepción Jerónima, 19, 
procesado por estafa y como compren
dido en el caso 1.° del art. 835 de la 
l ey de Enjuic iamiento c r im ina l , com 
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
tr i to del Hosp i ta l , Secretaría del señor 
F . del R ivero , bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madr i d , 11 do febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . del Hivero. 

(Núm. 290.) ( B . - 2 7 5 . ) 

Herrero Navarro (Petra), que usa 
el nombre de Dolores, na tura l de A l 
calá de Henares, de estado saltera, 
profesión prost i tuta , de cuarenta y 
u n años, hi ja de León y de L u i s a , 
domic i l i ada últimamente en l a callo ¡ 
del Mesón de Paredes, núm- 92, p r in - ¡ 
c i pa l , núm. 3, procesada por estafa, y í 
como comprendida en e l caso 1.* de l 
artículo 835 de l a ley de En ju i c i a 
miento c r im ina l , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to del Hosp i t a l , 
Secretaría del señor González del 
R i ve ro . j 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
Ricardo Cobos 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro 

(Núm. 291) ( B . - 2 7 6 ) 

Torrado Cortés (Mariano José), h i 
jo de Manuel y Josefa, natural de Ma 
dr id , de estado soltero, profesión 
vendedor, de diez y ocho Rfios, domi
c i l iado últimamente en la calle de 
San Ra imundo , núm. 20, procesado 
por resistencia, v como comprendido 
en el caso l . # del art. 835 de l a ley de 
Enju ic iamiento c r im ina l , comparece
rá, en término de diez días, ante ol 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Hosp i t a l , Secretaría del S r . Gon 
zález del R ivero , para notif icarle un 
auto que decreta su prisión. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. J 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico G . dei R ive ro . 

(Núm. 587.) (B.--271) . 

Jiménez Martínez (Antonio ) , hijo 
de L u i s y Caro l ina , natura l de M a d r i d , 
de estado casado, profesión enoaader-
nador, de cuarenta y dos afios, domi
ci l iado últimamente en la cal le del 
Mesón de Paredes, núm. 86, procesado 
por estafa, y como correspondido on 
el easo pr imero dol art . 835 de la ley 
de Enju ic iamiento c r im ina l , compara
rá, en término de diez días, anto el 
Juzgado de instrneción del d istr i to 
del Hosp i t a l , Secretaría del Sr . G o n 
zález del R i ve ro , para notificarle un 
auto de la Aud i enc i a que decreta su 
prisión. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro 

(Núm. 288) ( B . - 2 7 3 ) 

Gómez Rub io (P i lar ) , que usa el 
nombre de V icenta , natural de Ma
dr id , hija de Vicente y A d e l a , de es
tado casada, profesión sus labores, de 
treinta y tres años, domic i l i ada últi
mamente en la ealle de Embajadores, 
núm. 47, procesada por hurto, y como 
comprendida en el caso 1.* del artícu
lo 835 de la ley de En ju ic iamiento 
c r imina l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Hosp i t a l , Secre
taría del Sr . González del R i v e ro . 

Madr-d, 6 de febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(Núm. 289) (B.—274) 

A m a d o r Sánchez (Juan), hijo de 
J u a n y Franc isca , natural de Jaén, 
de tre inta y tres años, soltero, alba-
ñil, s in domic i l io , comparecerá,, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instruoción del distr i to del Hos
p i ta l , Secretaría del S r . González del 
R ivero , para deolarar en causa por in
greso del mismo, s in habla, en el Hos 
pi ta l , instruida por dicho Juzgado , 
con el núm. 62 de 1920, para declarar 
y ser reconocido por los módicos. 

M a d r i d , 28 de enero de 1920. 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i ve ro . 

(Núm. 293) (B.—278) 

Expósito de l a Cruz (Alfomso), hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Valenc ia , de estado soltero, profesión 
pinche r"e cocina, de veinte años, do
mic i l iado últimamente en el Puente 
de Val lecas, calle de Don F lorent ino , 
núm. 3, como comprendido en el caso 
1.° del art, 835 de l a ley de Enju ic ia
miento c r im ina l , procesado por hurto 
de 50 Mmparas para luz eléctrica, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
d istr i to del Hosp i t a l , Secretaría del 
Sr . González del R ivero , para respon
der de los cargos que le resultan en 
expresada causa. 

Madr id , 4 de febrero de 1920. 
Ricardi» Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R ivero . 

(Núm. 292) (B.—277) 

Jiménez Martínez (Luis ) , hijo de 
L u i s y Caro l ina, uatural de Madr id , 
do estado casado, profesión tipógrafo, 
de ouarenta y c i rco años, domici l iado 
últimamente en l a calle del Mesó:» de 
Paredes, núm. 11, procesado por es
tafa, y como comprendido en el ease 
1.* del art . 835 de l a ley do Enju ic ia 
miento c r im ina l , comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruceión del d istr i to del Hosp i ta l , 
Seoretaría del Sr . González del R i v e 
ro, para notif icarle un auto de la 
Aud i enc i a que rdecreta su prisión. 

M a d r i d , 6 de febrero de 1920. 
R icardo Cobos. 

E Secretario, 
Federico González del R ivero . 

(Núm. 288). (B .—272 ) 

P A L A C I O 
U n ind i v iduo apodado (el pajarero 

pequeño), c u y a s además circuns
tancias y señales personales se igno
ran, compareoerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to de Palac io , de esta Corte, 
Secretaría de D. J n * n Infante, para 
ser dado, en causa por infracción de la 
ley de Caza , instruida por dicho Juz
gado, bajo apercibimiento de ser in-
curso en la multa de 5 r. 50 pesetas. 

Madr i d , 10 de febrero do 1920. 
E l Secretario, 

D r . Juan Infante 

(B .—249 . ) 

U N I V E K S i n A D 
E n v i r tud de provide- c ia del día de 

hoy, d ic tada por el S r . Juez de pr i 
mera instancia del distr ito de la U n i 
vers idad, de esta Corte, que conoce 
de las di l igencias preparatorias de 
ejeeución instadas por el Procurador 
D . L u i s So io , en representación de 
D . A n g e l Car r i l l o Pe lo , contra la 
Compañía «Franco Española minera 
de l a Carolina», en reclamación de 
noventa y cinco m i l ciento cincuenta 
pesetas de pr inc ipa l , por la presente 
se eita a Mr Ju'íen L a Roy , como 
Presidente de la Compañía antes di
oha o a quien legal y legítimamente 
la represente, por desconocerse su do
mic i l i o , para que, el día trece del co
rr iente, a las cuatro de la tarde, eon-
curra al domic i l io d 1 Banco Español 
de Crédito, sito en esta capital , paseo 
de Recoletos, número diez y siete, a 
fin de presenciar el cotejo de cuatro 
cientos noventa y dos cupones oon 
sus obligaciones y ciento setenta y 
ocho de éstas con los libros talonarios, 
de las emitidas por la nombrada enti
dad minera , presentidas por el actor, 
con apercibimiento que, de no concu
r r a , se llevará a efecto la dil igencia. 

Y para que s i rva de citación al se
ñor presidente de l a Compañía «Fras
co Espalóla minera de la Carolina», 
y publ icarse en el BOLETÍN OF IC IAL de 
esta prov inc ia , autorizo la presente 
cédula en Madr i d , a tres de marzo de 
m i l novecientos veinte. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

( A . - - 166 ) 

Gandía Expósito (Anselmo), cerni 
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ci l iado últimamente en l a calle de 
B r a v o M u r i l l o , núm. 11, segundo, 
comparecerá, en término de oinco 
dias, ante e l Juzgado de instrucción 
del distr ito de i a Un ive rs idad , Seore
taría del S r . Unzue ta , para prestar 
declaración y ser reconocido por los 
Médicos, en causa por lesiones, ins
t ru ida por dicho Juzgado , bajo el nú' 
mero 30 de orden del año 1920. 

M a d r i d , 10 de febrero de 1920. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta . 

( B . - 2 B 0 ) 

G E T A F E 
Huertas Hernández (Francisca) , 

(a) l a Maña, natural de Gratén (Hues
ca), de estado v iuda , profesión sir
v ienta , de sesenta y dos años de edad, 
hi ja de Melchor y Benita, domioi l iada 
últimamente en Vicálvaro (Pueblo 
Nuevo), procesada por hurto y estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
anto el Juzgad» de instrucción de Ge 
tafe, para ingresar en l a Cárcel como 
comprendida en el número tercero del 
art iculo 835 de la ley de Enju ic ia 
miento c r im ina l . 

Getafe, 31 de enero de 1920. 
E l Ju« z de instrucción, 

E . V incen t i . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 280) ( B . - 2 6 4 ) 

A g u d o V i v es (Ramón), natural de 
Torri jos, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veint inueve años, hijo 
de Julián y Josefa, domic i l iado últi
mamente en Madr id , San Vicente A l 
ta, 50, tercero i zquierda, número 1, 
procesado por hurto, oomparecerá, en 
termino de diez días, ante el Juzgado 
da instrucción de Getafe, para ingre
sar en l a Cárcel como comprendido 
en e l número tercero del art. 835 de 
la l ey de Enjuic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 3 de febrero de 1920. 
E l Juez de instruoción, 

E . V incen t i . 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(Núm. 281) (B.—265) 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Acse io Charrín y Martín Vena, 
Juez de instruección del part ido de 
Colmenar V ie jo . 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
civi les como mil i tares y demás agen
tes de l a policía jud ic ia l , procedan a 
la busca y rescate de las caballerías 
que a l final se reseñan, que fueron 
sustraídas en l a noche del 29 al SO de 
enero último, del pueblo de Fuenca-
rral, y caso de ser habida3, sean pues
tas a disposición de este Juzgado eon 
la persona o personas en euyo poder 
se encuentren, s i no justificaren su 'e-
gítima adquisición. 

Señas de las caballerías: 
U n a burra de ocho años, parda, r e 

zada por e l lomo de la albarda, de pe
queña alzada, propiedad de V icenta 
Magano García, y 

Otra burra de ocho «ños, pequeña, 
blanca, con galápagos en los cascos, 

l imados éstos, recién dejada de cr iar , 
propiedad de Pablo Neeega V a l l e . 

Colmenar Vie jo, 3 de febrero de 
1920. 

Aoac io Charrín. 
E l Secretario, 
D iego Sánchez. 

(Núm. 275) ( B . - 2 5 9 ) 

Güira o Béjar (Juan Pedro), de tre in
ta y cuatro afios, hijo de José y de 
Juana , natural de Caravaoa, soltero, 
carrero, y A l ca lde Benavente (José)' 
natural de Pedrezuela , hijo de Ceci l io 
y J u l i a n a , de estado casado, profesión 
jornalero, de veint inueve afios, v isten 
pobremente, y sus señas son: el pr i 
mero, estatura alta, pelo negro y ojos 
ídem, y el José, estatura baja, pelo 
castaño, ojos ídem, y ambos nar iz re
gular y color sano, domici l iados últi
mamente en Chamartín de l a Rosa, 
San Quintín, 10 y Herrera , 10 respeo 
tivamente, procesados por hurto, com
parecerán, en término de d'ez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Colmenar V ie jo . 

Co lmenar Vie jo , 3 de febrero 
de 1920. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 277) ( B . - 2 6 1 ) 

G i l Migue l (José) (a) el Gato, hijo 
de Fe l ipe y de Beni ta , natural de V i -
l lavicencio de los Caballeros, de esta
do v iudo, profesión jornalero, de cua
renta y nueve años, estatura alta, pe
lo canoso, ojos azules, nariz larga, co
lor sano, viste pantalón y chaleco de 
pana clare, b lusa a z u l , abarcas de 
cuero y tuerto del derecho, domi 
c i l iado últimamente en Mora l za r za l , 
procesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de Colmenar Viejo. 

Co lmenar Viejo, 3 de febrero 
de 1920. 

E i Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 278) ( B . - 2 6 2 ) 

González Pedro, padre del lesiona
do José González Beltrán, domic i l ia 
do últimamente en M a d r i d , oalle de 
Istúriz, núm. 2, bajo, comparecerá, 
en término de diez días, ant^ el J u z 
gado de instrucción de Colmenar V ie 
jo, para instruir le del derecho que le 
concede el art. 109 de l a ley de En ju i 
ciamiento c r im ina l , en causa por le
siones de su hijo José González, ins
truida por este dicho Juzgado ; bajo 
el núm. 67 de 1919. 

Co lmenar Vie jo , 4 de febrero de 
1920. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 276) (B.—260) 

Pr ie to Fernández (Francisco), hijo 
de Julián y de Ade l a , natural de Ma 
d r i d , profesión empleado, de veintiún 
años, estatura a l ta , pelo castaño, ojos 
pardos, nar iz regular , color sano, vis- j 
te tiaje color cenisa, botas negras y ¡ 
sombrero tlesible, domici l iado última- I 

mente en M a d r i d , cal le de l a Pa lma , 
núm. 54, segundo derecha, procesado 
por lesiones por imprudencia, compa
recerá, en término de diez días, ante 
e l Juzgado de instrucción de Colme
nar V ie jo . 

Co lmenar V ie jo , 3 de febrero 
de 1820. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 279) (B.—263) 

Ja/gados municipales 

B U E N A V I S T A 

F n este Juzgado munic ipa l del dis
tr i to de Buenav is ta , se tramita juicio 
verbal a instancia del Procurador don 
Vicente R u i z Va la r ino , cerno apode
rado de I). A l fonso Cabello y G u i 
llén de Toledo, contra D. Carlos Mer-
lín, sebre pago de quinientas pesetas, 
por trabajos profesionales que el ac 
tor, como Abogado , prestó al deman
dado en varias conferencias, corres
pondencia y estudio de documenta
ción para incoar unes procedimientos 
judiciales que no ?e han iniciado 
porque el denvndado no ha provisto 
de fondos a su Procurador, en cuyo 
ju ic io y para la celebración del mis
mo , ha señalado el día veintinueve 
del actual , a la diez y media de su ma
ñana, en el local de dicho Juzgado, s i 
to en la calle de Be'én, núm. 2, piso 
segundo, de esta Corte. 

\ para que s i rva de citación al de
mandado D . Carlos Merlín, expido l a 
presente que se insertará en el BOLU-
TIN O F I C I A L de esta prov inc ia , por ig
norarse el domic i l io y paradero del 
demandado, en Madr i d , a tres de mar
zo de m i l novecientos veinte. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—169.) 

Juzgados Mil i tares 

M A D R I D 

Iglesias Asensio (Vicente), hijo de 
J e s ú s y de T r in i dad , natural de 
Va l enc ia , con domici l io últimamente 
en esta Corte, calle Torrec i l la del 
L e a l , ve int iuno primero, núm. 4, na-
oió el 12 de agosto de 1897, de oficio 
fumista, su estado soltero, su estatura 
1 metro 688 milímetros, de pelo cas
taño, cejas a l pelo, ojos pardos, nar iz 
regular , barba poca, boca regular, 
color bueno, frente despejada, aire 
marc ia l , producción buena, cuyas de
más señas y circunstancias se ignoran, 
encartado por haber faltado a la con
centración de septiembre último, co
mo recluta del cupo de instrucción 
de 1918, del d istr i to del Hosp i ta l , 
comparecerá, en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requis i tor ia, ante el Comandante 
Juez instructor del regimiento in 
fantería León, núm. 38, D. A n g e l M u 
floz Tassara, con domic i l i o oficial en 
el cuartel de k a n Francisco, de esta 
Cor te , qu*> ocupa referido regimiento 
y de no efectuarlo será declarado 

¡ en rebeldía y le parará el perjuicio 
j a que haya lugar. 

M a d r i d , 4 de febrero de 1920 
E l Comandante Juez instructor , 

A n g e l Muñoz 
tNúm. 282) ( B . - 2 6 6 ) 

Por ras Is la (Rafael Cándido), h i 
jo de An ton i o y de Julián», natura l de 
Alcalá de Henares, domici l iado últi
mamente en esta Corte, cal le L u i s C a 
brera, núm. 8, nació el 2 de febrero de 
1895, de oficio albañil, de estado so l 
tero, su estasnra l 'B42 metros, de pe
lo negro, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar i z regular, barba cerrada, boca re
gu lar , color sano, frente espaciosa, 
aire marc ia l , cuyas demás pefiai y cir
cunstancias se ignoran; encartado por 
haber faltado a la concentración de 
septiembre último, como recluta del 
cupo de instrucción de 1918, del dis
tr i to del Hosp i t a l , comparecerá, en 
término de tre inta días, contados des
de la publicación de esta requis i tor ia 
ante el Comandante Juez instructor 
del regimiento de infantería de León, 
núm. £8, D . A r g e l Muñoz Tnssars, 
can domic i l io oficial en el Cuarte l d» 
San Franc isca , de esta Corte, que ocu
pa referido regimiento; y de no efec
tuarlo , será declarado en rebeldía y 
le parará los perjuicios a que haya l u 
gar. 

M a d r i d , 4 de fe! rero de 1920. 
E l Comandante Juez instructor , 

A n g e l Muñoz. 
(Núm. 283.) (B .—267. ) 

Po r el presente edicto, que se inser
tará en l a Gaceta de Madrid y BOLBTIW 
OFIC IAL de l a prov inc ia , y por haberse 
acordado así, con esta fecha, eu causa 
c r im ina l ins t ru ida con motivo de h a 
ber sido atropel lada por un automóvil 
del Centro Electrotécnico y de C o m u 
nicaciones de Ingenieros l a señora do
ña Coloma Soler Capdebón, l a noche 
del 5 de diciembre último, en l a ealle 
de A lber to Agu i l e r a , de esta Corte , 
frente a l a «Pescadería Coruñesa», se 
l l ama a todas las personas que hubie
ran presenciado el suceso para que, en 
bien de la mejor y más rápida admi 
nistración de just ic ia, se presenten a l 
Capitán Juez instructor D. J u l i o Cuer
vo Olavarría, en la residencia del J u z 
gado, Espíritu Santo, núm 8, segun
do izquierda, en el término de quince 
días, contados desde la publicación de l 
presente en los periódicos oficiales, y 
puedan ser oídas en la menoionada 
cansa. 

Madr id , 6 de febrero de 1920. 
V . e B.° 

E l Capitán Juez instructor, 
Cuervo . 

E s copia: 
E l Secretario, 

Pan l ino González Cuevas. 
(Núm. 295.) (B.—280. ) 

Díaz A v i l a (Sebastián), hijo de Po 
l icarpo y Venenc ia , natural de A j a l -
v i r , domic i l i ado últimamente «n V a 
l l e ras y en esta Corte, cal le de Va len
cia, núm. 15, nació en 20 de enero de 
1895, de oficio jornalejo, su estado 
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soltero, su estatura 1'6'dO milímetros, 
sus señas: pelo rubio, eejas a l pe lo , 
ojos pardos, nar iz regular , barba 
rega lar , boca ídem, color bueno, fren
te regular, aire marc ia l , curas demás 
señas y circustancias se ignoran, en
cartado por haber faltado a concen
tración al ser l lamado a filas, por 
haber cesado la exención q u * dis fru
taba, como del reemplazo de 1916, 
del pueblo de Va l l ec rs , comparecerá 
en término de tre inta días, contados 
desde ! a publicación de esta requisi to
r ia , ante el Comandante Ju^z ins t ruc
tor dwl rog 'mieuto infantería de León, 
nú:». 38, 0. A n g e l Muñoz Tassara, 
con demic i l io oficial en el cuartel de 
San Francisoo, de e s t i Corte, que 
ooup i referido regimiento, y de no 
efectuarlo, será declarado en rebeldía, 
y le parará los perjuicios a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 4 de febrero de 1920. 
E l Comándame Juez instructor, 

A n g e l Muñoz 
(Núm. 284) (B.—268) 

j S y t a n t a i n l e n t ó s • 

señala la vigente ley de Rec lutamien
to y Reemplazo, según la cual , ade
más de ser deolarados prófugos, no lea 
será atendida ninguna exclusión o ex
cepción que, siendo conocidas por los 
interesados, no se aleguen en aquel 
acto. 

San Lorenzo del Escor ia l , a 19 de 
febrero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Félix Robles. 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento , correspondie-
tes a los cinco tri inest es de l año 
de 1918, se ha l lan terminadas y ex
puestas al público en la Secretaría del 
mismo, por el plazo de quince días, 
para oir redamaciones. 

Mor i l e j a de Enmedio , 28 de febrero 
de 1920. 

F.l A l ca lde , 

Pezuela de las Torres , a 20 de fe
brero de 1920. 

E l A l ca lde , 
Valentín Bach i l l e r . 

C A N I L L A S 

La matrícula de contribución indus
t r ia l de esta v i l l a , formada para el pa
go de dicha contribución durante el 
ejercicio económico de 1920 21, se en-
ouentra terminada y de manifiesto a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de diez dias, 
para oir reclamaoionss. 

Cani l las , 28 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

J u a n González. 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E l repart imiento i n d i v i d u a l de la 

contribución sobre r iqueza urbana de 
este término mun i c i pa l , formado para 
el año económico de 1920 921, se 
ha l la expuesto al públioo en l a Secre-

Francisco A l v a r e z . ¡ t a r f a del Ayuntamienteo , por térmi- J Q U 6 S 0 m a n e h e g o . 

los artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado al efecto, 
y que se ha l l a de manifiesto eu l a 
citada oficina, todos los días no feria
dos, de onee a trece. 

Artículos objeto del concurso 

l ' l i l M ' II G R U P O 

Ace i te vegetal de pr imera. 
A r r o z . 
Azúcar. 
Bacalao. 
Cafó. 
Cervezas. 
Dulce. 
Garbanzos. 
Huevos. * 
Jamón. 
Judías blancas secas. 
Idem moradas. 
Leña de encina. 
Macarrones. 
Pasta para sopa. 

\ Patatas. 

Se ha l lan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el plazo de quince días, 

| e l padrón de cédulas personales y la 
! matrícula de contribución industr ia l 
; de esta local idad para el año ec onómi-

E l padrón de l a contribución de edi- ! C Q d e 1 ^ 2 0 921, para o i r reclama
ciones. 

Moraleja de Enmedio , a 2 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca lde , 
Francisco A l va r e z . 

ficios y solares de este término muñí 
cipal para el año económico de 1920 a 
1921, se ha l l a terminado y expuesto 
al público en Secretaría por espacio 
de diez días, para o ir reclamaciones. 

P a i l a , 26 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Mar iano Martín. 

\ 

BRUÑETE 

no de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Moraleja de Enmed io . 1.* de m a r 
zo de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Francisco A l v a r e z 

L E G A N E S 
Se hal lan teiminados y expuestos 

al público en l a secretaría de este 
Ayuntamien to , a l objeto de o ir las 
reclamaciones que sean pert inentes, 
les documentos siguientes: 

Año económico de 1920 a 1921. 
Padrón de oódulas personales y 

matrícula indus t r i a l , por término de 
quince días. 

Y el repartimiento de la contr ibu
ción urbana y el padrón de carruajes-

P I N T O 
I 

¡ E l padrón de cédulas personales, l a 
! matrícula indus t r ia l , el padrón deca -
i rruajes do lujo y el de edificios y so-

E l padrón de edificios y solares de j l a r a 9 d e e 8 t a v ¡ i i a < c o n 8 U 8 i ¡ s t a s c o 

este término munic ipa l formado para . oratorias p a r a e l próximo ejercicio de de lujo, por térnino de ocho días, 
el aflo económico de 1920 21, se ha l la f 1 9 2 Q A 21, están de manifiesto en l a Léganos, 25 de febrero de 1920. 
de manifiesto en la Secretaría de este j Secretaría de este munic ip io , por tór- E l A l ca lde , 
A yun tam i en t o por espacio de ocho ' m m 0 d a q u ¿ n c e días, pura o ir las re 

clamaciones que se formulen. 
P in to , 9 de febrero de 1920. 

E l A l c a l d e , 
Celestino Martín. 

Sal común. 
Tocino. 
Tapioca 
V ino t into. 

S K O Ü H D O Q B U P O 

Carne de vaca l i m p i a s in hueso. 
F r u t a . 
Ga l l inas . 
Hueso blanco de vaca. 
Leche de vacas. 
Manteoa. 
Me r lu za . 

M a d r i d , 4 de marzo de 1920. 
José Pérez Nov i s 

(E.—146) 
I 

días, al sólo efecto de oir reolainacio 
nes contra errores aritméticos o de co 
p ia 

Brúñete. 23 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

P . O. 
Manue l González. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Ignorándose el paradero de los mo 

zos F e r n a n d Jerónimo Ruano de 
Castro , B l a s Nioto Garoía, J u a n Mo 
rales He r ranz , Franc isco Fernando 
Alendívil P o z a , Marcel iano Horrero 
Cristóbal, Joaquín Fe l i c iano Antúnez, 
Tomás José Alcalá Beato, naturales 
de este término, sorteados en el mis
mo para el reemplazo del aflo actual , 
se advierto a los mismos, a sus padres, 
tutores , parientes, amos o personas de 
quienes dependan, que por el presen
te edicto se les c i ta para que compa
rezcan en esta Casa Consistor ia l per
sonalmente o por legítimo repesentan-
te, a las oche horas del primer domin
go del inmediato mes de marzo, a ex
poner lo que les convenga en el acto 
de l a clasificación de mozos que ten
drá lugar en diohos día y hora. 

Se advierte que l a falta de compa
recencia o de representación a dicho 
acto, les ocasionará el perjuicio que 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

Julián del Ye r ro 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se hal la terminado y expuesto a l 

público, por término de quince días, 
en l a Secretaría de este A y u n t a m i e n 
to, el presupuesto munic ipa l ordinario 

Claudius ' s h And Sons 
Sociedad anónima española. 

Se convoca a los accionistas de es
ta Sociedad p r a la junta general or
dinar ia que tendrá ugar en «1 domi 
ci l io social , p laza d l A n g e l , número 
ve int iuno, p r inc ipa l , de esta Corte, 
el día ve int icuatro de los corrientes, 
a las diez de 1-» mañana, a los fines 
de aprobar el balauce cerrado en 
treinta y uno de diciembre último, 

V i l l amanr ique de Tejo, 22 de febre
ro de 1920. 

E l A l ca l d e . 
Félix Manzanero 

(Núm. 3 168) 

Se ha l l an terminados y expuestos para el próximo ejercicio económico i d e l i b e r a r . y acordar sobre la Memor ia 
, . . i - 1 o » j 1 A j 1 non 01 1 y proposiciones que presenten el Con-

al publico en la Secretaria del A y u n - de 1920 21, para oír reclamaciones. 
tamiento, por término de quinoe días: 

1. * E l proyecto de presupuesto or
dinar io para el año económico de 1920 
a 1921. 

2. e L a matrícula indust r ia l para 
igual período de t iempo. 

3. ° E l padrón de carruajes de lujo 
para el citado año económico; y 

4. * E l padrón de cédulas perso
nales . 

San Fernando de Henares, 20 de 
febrero de 1920. 

E l A l ca lde aocidental. 
Victor iano Cuesta. 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 

Se ha l lan expuestos a l público en l a 
Seoretaría de este Ayuntamiento , p o r 

el plazo de quince días, a los efectos de 
reclamaciones, las listas de contr ibu 
ción sobre edificios y solares de este 
termino y l a matrícula induutr ia l , 

El Delegado Id Jefe Administrativo 
D E LA. 

P L A Z A D E M A D R I D 
Hace saber: Que siendo necesario 

adqu i r i r en el Hosp i t a l M i l i t a r de 
esta P l a z a , para el mes de abr i l pró
x imo , víveres y artículos de las clases 
que a continuación s?> expresan, en las 
cantidades que exijan las necesidades 
del servicio, las personas que deseen 
sumin is t ia r alguno o todos, presen
tarán sus ofertas el día veintiséis del 
ac tua l , a las diez de l a mañana, en l a 
Jefatura A d m i n i s t r a t i v a del estable
cimiento, acompañando muestra de 

formados para el próximo año econó- los artículos que ofrezcan, 
mioo de 1920-21. L a s condiciones que deben reunir 

sejo de Admmistración y los accio
nistas asistentes. 

Madr id , seis de marzo de m i l nove
cientos veinte. 

E l Secretario, 
Juan García Coca. 

(A.—170) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A O E A H O R R O S 

Sol ic i tado dupl icado de la l ibreta de 
imposición núm. 99.016, a nombre 
de D. Isacía Adán Pastor, se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
p r im i t i va , s i en el plazo de quince 
días, desde esta inserción, no hay re
clamación en contrar io . 

Madr id , 4 de marzo de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

Enrique M a r z a l . 
( A - 167). 

IMPRKNTA PROVINCIAL - - / ' M . f t í a f W , 8* 

« 


